
la República, ordenando se determine por la Administración el 
empleo que hubiera podido alcanzar por antigüedad entre los 
de su clase; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo. pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» , ,

En su virtud, dé conformidad confio establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden* 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.
Excmo. Sr. Teniente General .Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito

7631 ORDEN 111/00391/1982, de 4 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 11 de noviembre de 1981 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Engra
cio Fernández García, Teniente Remontista.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
. guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 

nistrattvo de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, 
de una, como demandante, don" Engracio Fernández García, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa, 
de fecha 19 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de noviembre de 1981 cuya parte dispositiva es como 
sigue:

1 , •Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale- 
, gada por el señor Abogado del Estado, debemos desestimar y 
‘ desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

por don Engracio Fernández García, representado por el Procu
rador don Luis Desiderio Suárez González, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 11 de febrero de 1981, repre
sentado por el señor Abogado'del astado, resolución que con
firmamos, -por estar ajustada a derecho; sin hacer declaración 
de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultados que me confiere la Orden 113/1981, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términcfc 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. Di, el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7632 ORDEN 111/00392/1982, de 4 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Florentino Gamo Sánchez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacicrai, entre partes, de una, como demandante, don Floren
tino Gamo Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada ■ y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 d junio y 18 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, oon fecha 7 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo Interpuesto por don Florentino Gamo Sán
chez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de junio y 
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en parte, 
ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reoonociendc, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de onoe de

marzo, condenando a la Administración -al pago de las cantida
des qué resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

'En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
"reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre.de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me oonfiere la Orden 113/1081, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo- a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio dé Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7633 ORDEN 111/00393/1982, de 4 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de julio de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María, Fandiño 
Quiñoy, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seodión Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de uno, como demandante, don José 
María Fandiño Quiñoy quier postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de junio y 14 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don José María Fandiño Quiñoy, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veintinueve de junio y catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos en 
lo necesario solamente para declarar que al recurrente corres
ponde percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función únicamente desde la fecha de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, condenando a la Administración a.que 
practique iá liquidación que corresponda a tfti período y abone 
al recurrente la cantidad que resulte, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden 113G981, de 31 de agosto, dispongo que se cumpia 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Pa_tria.

7634 ORDEN 111/00394/1982, de 4 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Arroyo Media- 
villa. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Arroyo Mediavilla, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 26 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1981, cuya 
paríe dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Mariano Arroyo Media- 
villa, representado por el Procurador señor Guinea, contra reso
luciones del Ministerio, de Defensa de veintinueve de jun>o y 
veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en parte, 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir ej complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados hasta la entrada en vigor


